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f)  Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y 
mantenimiento; 

 
g)  Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo humano de 

productos pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de 
materia prima a la industria nacional; y 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XXII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 

consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponda a 
las Secretarías de Economía y de Bienestar bajo principios que eviten su uso o 
aprovechamiento indebido o ajeno a los objetivos institucionales; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIII. Contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando el abasto de productos básicos, y 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIV. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Fracción adicionada DOF 30-11-2000. Recorrida DOF 30-11-2018 

Artículo reformado DOF 29-12-1982, 22-07-1991, 25-05-1992, 28-12-1994 

 
Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 
Párrafo reformado DOF 20-10-2021 

 
I.  Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones y 

transporte terrestre y aéreo, de acuerdo a las necesidades del país; 
Fracción reformada DOF 19-12-2016, 07-12-2020 

 
I Bis.-  Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

Fracción adicionada DOF 14-07-2014 

 
II.-  Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios 

diversos; 
Fracción reformada DOF 24-12-1986, 14-07-2014 

 
III.-  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 14-07-2014 

 
IV.-  Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio 

nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación, así como negociar 
convenios para la prestación de servicios aéreos internacionales; 

 
V.-  Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder permisos para la 

construcción de aeropuertos particulares y vigilar su operación; 
 
VI.-  Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y 

seguridad de la navegación aérea; 
 
VII.-  Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y 

explotación de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación; 
 
VIII.-  Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario; 
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IX.-  Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios de autotransportes en las 
carreteras federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, así como el 
cumplimiento de las disposiciones legales respectivas; 

 
X.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 04-01-1999 

 
XI.-  Participar en los convenios para la construcción y explotación de los puentes internacionales; 
 
XII.  Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de 

comunicaciones y transportes aéreos y terrestres, y las tarifas para el cobro de los mismos, 
así como participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de 
las tarifas de los servicios que presta la Administración Pública Federal de comunicaciones y 
transportes aéreos y terrestres; 

Fracción reformada DOF 07-12-2020 

 
XIII.-  Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de comunicaciones y transportes; 
 
XIV.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XV.  Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, servicios 

públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 
Fracción reformada DOF 14-07-2014, 07-12-2020 

 
XVI.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XVII.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 26-12-2013, 19-12-2016. Derogada DOF 07-12-2020 

 
XVIII.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 19-12-2016. Derogada DOF 07-12-2020 

 
XIX.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XX.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XXI.-  Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso los internacionales; así como 

las estaciones y centrales de autotransporte federal; 
 
XXII.-  Construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades 

federativas, con los municipios y los particulares; 
 
XXIII.-  Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y las autoridades 

municipales, en la construcción y conservación de obras de ese género; 
 
XXIV.-  Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que le corresponda ejecutar; 
 
XXV.-  Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano, en los 

derechos de vía de las vías federales de comunicación; 
Fracción reformada DOF 25-05-1992 
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XXVI.-  Promover y, en su caso, organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en 

materia de comunicaciones y transportes, y 
 
XXVII.-  Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982 

 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su 
congruencia con los Presupuestos de Egresos, así como concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para validar los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la 

Administración Pública Federal, conforme a las bases y principios que al respecto emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes la expedición de normas complementarias para el ejercicio del 
control administrativo; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
III.  Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización; 
Fracción reformada DOF 03-05-2023 

 
IV.  Coordinar y supervisar el sistema de control interno; establecer las bases generales para la 

fiscalización y realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas 
que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas materias en las dependencias 
incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, así como realizar las auditorías que se requieran en éstas, 
en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de control; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 

 
V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda y patrimonio; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
V Bis.  Coadyuvar en la revisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de archivos que 

emitan las instancias correspondientes; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y emitir las normas para que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa; 
así como, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre 
estas materias; 

 
VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y criterios 

correspondientes en materia de planeación y administración de recursos humanos, 
contratación del personal, Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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